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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

AUTO SUSTANCIACION NUMERO 914 
2021-0375-00 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por SANDRA 
MILENA RODRIGUEZ ZAPATA contra la HOTELES DECAMERON COLOMBIA SAS, por 
encontrarse en término oportuno y con la totalidad de requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 
se da por contestada la demanda.   
 
Para llevar la representación de la accionada, se reconoce personería a SHIARA TRUJILLO 
CANCHON con TP número 231.596 del C.S. de la J. 
 
Se corre traslado por tres (3) días a la parte demandante, de la objeción presentada por la 
pasiva a la prueba allegada con la demanda.  
 
Se comparte el vínculo del proceso para la revisión, advirtiéndose que debe descargarse los 
archivos, pues tiene fecha de vencimiento.  
 
05001310501320210037500 expediente  
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
 
 
notificaciones.hodecol@decameron.com; abogadosgomezgomez@gmail.com; 
strujillo@godoycordoba.com  
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
24/11/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 951c97a63f4b1c72119f8702f36da8299d933e5503dd6ade50fe21f0393eb6f6

Documento generado en 23/11/2021 06:45:41 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


